RES. 2372/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0003923, Ents. Nos. 1655/16 y 3077/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con el contrato de  compraventa de energía eléctrica a suscribir con PONLAR S.A.;

RESULTANDO: 1) que oportunamente, se efectuó la Licitación Pública N° P37637, para la realización de contratos de compraventa de energía eléctrica a proveedores instalados en el territorio nacional que produjeran dicha energía, utilizando como fuente primaria energía eólica, de biomasa, o de pequeñas centrales hidráulicas, en el marco de lo establecido por el Decreto 77/006 del 13 de marzo de 2006 y del  Decreto 397/007 del 26 de octubre de 2007, siendo una de las adjudicatarias Ponlar SA;

2) que en el marco de la licitación mencionada, Ponlar  SA y UTE celebraron el Convenio de Conexión con fecha 02.10.09, y el Contrato de Compraventa de Energía Eléctrica (Contrato I) con fecha 06.10.09. El 19/7/10 Ponlar y UTE celebraron un segundo contrato de compraventa de energía eléctrica,  el 27/1/12 se suscribió un nuevo convenio de conexión y el 16/3/12 se firmaron adendas a los contrato de compraventa vigentes, a los efectos de reflejar entre otros un aumento en la potencia comprometida de la Central a 7.5 MW;

3) que se da cuenta que, ante el vencimiento del contrato II de compraventa de energía eléctrica, Ponlar SA remitió varia notas, manifestando su interés de suscribir un nuevo contrato, por una potencia contratada de 1 MW;
4) que por Resolución 15-2876  de fecha 23.12.15, el Directorio cometió a la Gerencia de Área Planificación negociar con PONLAR SA, los términos comerciales de un posible nuevo contrato de compraventa de energía eléctrica, otorgando plazo para suscribirlo hasta el próximo 31 de marzo, en cuyo caso el mismo tendrá vigencia a partir del 1º de enero de 2016;

5) que, por Resolución 16.-305 de fecha 18.02.16, el Directorio autorizó, al amparo del numeral 21º, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF y ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la suscripción de un nuevo contrato de compraventa de energía                            eléctrica, de 1 MW de potencia, contratada adicional al contrato II existente, por un monto de U$S 2.998.022, señalándose que el monto de la garantía de fiel cumplimiento de contrato que el generador deberá constituir, será como mínimo de USD 40598;

6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con  fecha 11.01.16, informo  que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 367/2015 de fecha 30.12.15, para el Presupuesto 2015, adecuado a precios enero-junio 2015, vigente por prórroga automática, el Objeto 148000, no presenta créditos disponibles para comprometer el monto de U$S 428.288,86 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2016 y por el monto U$S 2.569.733,14 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2016 e incorporar en el Ejercicio 2017 y siguientes;

7) que con fecha 22/4/16, se devolvieron las actuaciones para mejor proveer al Organismo, a efectos de que se informara respecto a la cláusula V (vigencia) del nuevo contrato II, sobre cuales son las  estipulaciones que serán aplicables y porque se fija la fecha desde el 1/1/16;

8) que en la oportunidad, se informa  que el nuevo contrato II entrara en vigencia, una vez producida la intervención del Tribunal de Cuentas, y serán aplicables las estipulaciones que surgen del nuevo contrato, suscripto el 26/2/16 para la compra de energía efectuada del 1/1/16;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra en lo dispuesto por el numeral 21º, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, que prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa cuando se trate de una compraventa por parte de UTE, de la energía generada por otros agentes en territorio nacional, de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo;

2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable; 

3) que  de acuerdo a lo informado se van a aplicar las estipulaciones del nuevo contrato II con retroactividad a la compra de energía efectuada el 1/1/16, afectándose con ello el principio de seguridad jurídica;  

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por  lo expresado en el  Considerando 2)  y 3);

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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